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CONDICIONES. 
~c publit.·ari lo!' ... t1IJ:.do. por 1• tarde 
L:~ aorio dt' '2-i mlmcro~ vttlt un sucre 

y cada número ~uelto cinco ce•taYos. 
Romitidu..;: Htt: ... ta cit·n pft.lobra no su

t:re )' c!\da pnlnbrtt. t.''-<·cdonte til! ceo• 
tavo. 

El prc<'io de A viso~ .. a;'i conveurional, 
,.~gtín el tipo y el tiompo IJliU se publiqnen. 
9r TODO J>A(J(l l:>ElU .. \DELA~

T.\00 
~o se admite para publicar n.iug(ln ru 

tfcnlo-- ~ca cul\1 fuoru sn cnudici6u-qus 
ftt.t~.quc la moral )" virln priToda. 
~o se de\·uclvo ningún mRnnscrito, ni c;.o 

puiJliea el que no viene a.comty\l\Ado de su. 
"fnlor. 

ft:-;'Pnr:t todo lo rolati'fO al periódico, 
diriJtirt~ ;\ Tom1'is Ccv:lltos. Bditor. 

__ IT . :O a hti nftt. 

Despu~s de los !acudimientos 
que ha sufrido el pais con motivo 
de la transformación política de 
1895 han creído algunos que por 
el hecho de haber tomado parte 
en el movimiento que ha dado 
por res!!! tado e 1 esta blecimieuto 
del Gobierno Liberal que rige 
hoy los dE'atiooa del país, han es
tado y estao facultados para co
meter desacatos á los superiores, 
atropellos y desmnnes contra los 
ciuc!Jidaoos en general. Semejante 
creencia es contr11rill IÍ los prin
cipios de orden que informa el 
credn político de In~ patriotBll 
.:¡ue guiaron ese mu1 imiento, y 

1 contrario, por cor.siguit nte, 1\l mo· 
• do dE' •er de nuest ,.,, somedad. 

Disciplina. 
K o vamos á tratar e u este ar

tículo del instl'umento conocido 
con t>l nombre de discipZina, uea
do por algunos bienaventurados 
pal'a martirizar su cuerpo y ga· 
nar la gracia divina; no, vamos á 
ocuparnos solamente de la disci
plina reglamentaria. de la que se 
refiere al oru~o que debe existir 
en las sociedade& y, particular
mente, en los cuerpo~ colegiados, 
111\men~e cuarteloJs, clubs, conven
tos E'tc. 

Disciplina significa obediencia, 
observancia de las Ieye<~ que 
nos rigen. 8iu leyeP, y sin el 
cumplimiento de esas leyes, no 
puede existir sociedad alguna, 
cuerpo alguno colegiado. La re
lajación de aquellos deberes pro· 
duce la anarquía, el desquicia
miento social. 
~Cómo puede concebirse, por 

ejemplo, que sea posible la exio· 
tencia dPI ejército llamado d con
servar PI orden, sin la disciplina 
militar'! Es este, precisamente, un 
punto de vital importancia eobre 
el cual nos permitimo~ llamar 
muy seriamente la atención de las 
antorid11de~ qt~p~r=orc .. 

Ln palabra patriota n 1 significa 
desbarajuste snci,, 1, irrtspeto á los 
~uperioreb y á ).¡¡. g.uantlaa del 
ciudadano, sea cual fuere su co
lor político; significa, al contrario, 
amor, respeto á las instituciones 
de la República, obediencia á loa 
conductores del par1lido. aubordi
nación, en fin , á los encargados de 
la obaervaneia de la ley, á los dis
tribuidores de la justicia. Quien 
no reune esas condiciones deja 
de ser, por ese mismo hecho, pa
triota. y no ti•me el derecho de 
cubrirse con ese sagrado nombre. 

Antes que todo la disciplina. 

COLABORACION. 

FERROCARRIL. 

Algunos hay en Manabi que se 
han dejado llevar por los embus
tes de los que, oor desacreditar al 
Gobierno, han hecho caballo de 
batalla el último contrato de fe
rro<".arrU. 

Este contrato es onero~ísimo, 
dijeron desde el principio. 

;,Dijéronlo personas idóneas 6 
~i'luiera hombre" de bien? 

~o fuNon idóneas; porque sus 
objecionrs son di~paratada.s. 

Sirvan de ejemplo estas: 
• El pr"cio d~ die1. y siete mi

llones es muy oaro; puede conee
guirge ot;o más barato> 

En JóodeT Cuándo? De qué 
modo? Cómo sería la obra si se 
consiguiese quién la ejecutara al 
precio e. igido por e~os hacendis
tas? I yá no se les ha puesto por 
delante la opiL>ión de Mr. Müller 
expresada cuando él era impar
cial? Por desgracia no tenemoa ~ 
la vista los contratos con Kelly y 
los Conde~; si bien es l'crdad que, 
como eRtos contratos no fueron 
sincero~. no pueden servir de nor
ma cuando se trata de uno for
mal. No hay ferrocarril caro, han 
dteho todo~: todos saben que no 
hay civilización cara, y es porqu9 
e o la ci nlización está la mayor 
suma de ventura. Se imaginan que 
el Partido Liberal es japonés, co. 
mo Caamaño y que no ha de ha• 
ber cuidado de precftver á su pll!o 
tria de gravámen~ Algo peor se 
imginan, Jo sabemos; pero la ven
ganza dei Partido Liberal vá <Í 
ser como ellos ni han soñado, 
pues el malo no sueña jam&e en 
que su enemigo ae ha de vengar 
con beneficios. 

Otra objeción: 
• El ferrocarril es inoportuno, 

porque el Ecuador no lo !>uede 
soportar en razdn de que carece 
de habitantes" 

Esto ea tomar el rábano por 
las hojaJl. ~Carecerá de habitantes 
aun inmediatamente después de 
concluida la obra? ¿No hay terri
torio inmenso y fecundo? Sabeu 
ellos si no vendrán millares du 
inmigrantes? ¿Cuándo se hallar'Í 
el Ecuador eu ~ituación de so
portar ferrocarril! ¿N o es ésta In 
objeción del omiso, de ~tquel 1 
quien asusta una compra, porque 
jamás la ha visto ejecutar? 1 P"r 
qué no la expusieron dlll!de qu" 
se pens6 en ferrocarril? Ahora .- , 
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inoportuno, porque lo vá á cons
truir el Partido Liberal! 

Otrn objeción: 
• Es imposible que el Gobierno 

al cauce á pagar el 7% en doce 
millones, desde la fecha de firma
do el contrato" 

¿l dónde está esta condición? 
El Gobierno vá pagando el 7% 

Po el capital que se inviertu y 
d~sde la r~cha en que conviene 
la. inversión, nada más. Si en el 
primer año se invierten dos millo
nes, el Gobierno paga el 7% en 
dos millones, esto es todo . 

Etcétera. 
¿Loe de las objeciones son hom· 

bres de b:ien ~ 
¿I cómo lo han da t~er si no di

jeron un término, ó quizá aplau
dieron á porfía, cuando los frau· 
des de Kelly y los Condes? 

Fuese Mr. Harmau, y yá ee CO · 

menzó á decir que él era un qui
dam, que no había tal Sindica
to, y que si lo había, era tan po· 
bre como Harman. 

Lo han uveriguado, es eviden
te; pero no han publicado los in
formes. ¿Acaso New-York está 
en la zona polar ó junto á la isla 
de Sumatra? Rostchild, el que 
en-vió.¡( Müller, se habría apresu
rado ác. ofrecer sus millones, si no 
hubiera visto que los nombres de 
Peter Gooper Hewitt, Hope, Nor
ton, Stuyvesant etc. eran respeta
dos como millonarios en la misma 
Inglaterra. Acudir á imposturas 
de mañana cuando pueden des:va
necerse por la tarde, es cosa de 
conservadores. 

El contrato se firmó en New
Jersey, 

• ¿Y & ven ustedes como hay ga
to encerrado?, dijeron los de las 
obje~iones. Por qué no se ha fir
mado en New-York? 

Probablemente creen esos se
ñores que New-York está en el 
polo ártico y New-Jersey en el 
antártico. 

Mr. Harman no regresó en Se· 
tiembre, como ofreció en privado, 
y partió de New-York á Lon
dres. 

• Ahí tienen ustedes que Ilar
man vá á buscar capitales, dije
ron, porque no los ha hallado en 
su patria, donde, sin duda, lo co
nocen .• 

Con la .llegada de Mr. Harma o 
á New-York, se convenció el Sin
dicato de que, pue1 lo podía, de
bía comprar la deuda inglesa, yá 
porque este negocio le propor
nienaba más ganancia, yá para 
.w&uzar, direruos, el terreno en 

---- ---------
que vá á construir el ferroCl\rt'il Acnbn de aparecer un rayo nue· 
• 'l'euemos un arlo de término pn- vo de ll17., y nos apresuramo~ á 
ra comenzar d trabajo, nijeron: darlo á ¡-onocer á Manabf. 
aprovechémosle: vaya Mr. Har- Ante todll diremos que el Gn
man á. Londres á negociar la deu- bier :1u ha obrado seriamente con 
da ecuatoriana. • Quién S<' lo po- ab:c~teuerse de explicaciones y pa· 
día impedir? Convendría al lr.bras, de cxclar~cer esas o bje
Ecuador impedírselo, ó era más ciones que no tienen nr asomo de 
bien una grandí~ima Yentaja? Lle· fundaáas, pues las mismas expli
gó Mr. Harman á Londres y ve- caciones habrían sido interpreta
rificó el negocio porque los yao- das como engaños, y no habría si· 
kes son personas diligentes. ;~sto do sino dar pábulo á disputas. 
no es prueba de que el Sindicato Los Gobiernos honrados coutes-
ha tenido dinero~ tan con hechos. 

D6jense ustedes de pretender He ac¡uí dos telégramas que 
que lo mismo podía haberlo he- acaban de llegar: el primero está 
cho cualquier banquero nuestro garantizado, puP-s es del Sr. Pre
compatriota. Los ecuatorianos no sideute ·y dirigido al .Sr. Goberna
somos to:l.avía pam el caso, Seño- d(\r. En \!lianto al ¡¡egl1ndo, debe 
res, y nadie puede ir de aquí res saberse que el Sr. Vallarioo es 
paldado con los millones de X ew- un comercian le honorable pana· 
York. meñ >, y que ucaba de venir de 

• Le t raspatio á U d. el negocio N ew-York, 11dnndc parti6 de Gua
en los términos en que lo he cc,n- yaquil en uniúa de Mr IIarm1w. 
t raído,) dijo Mr Harma u a! Go- Enoro 7 de 1897.- Sr. úobornodur -
bierno ecuarori11110 • y do> me Url. Ha llegnrlo de Punnmú el Sr. n. n. Vull!ori 
1 S/ 400 000 'd · t d l"" Y e• portador d o unn comunicnci6n que 
OS • . epos_J a os e u me dirige el Sr. Edunrdo b!orle, Secretario 

los ~a!lcos de Guayaq ud para el i del , Sindic:•to co!••truotor del ferrocarril 
serncLO de la deuda démelos en ¡ d~ Guuyuqllll :\ Qu•to, "n la <J.Ue me comu-

. ' ¡ mcu quo la com¡u>fifa lo he nombrndo ru 
cueut.a de IDtere~ee, y ademá111 Agente interino. El Sr. Vnll.tlrino permano-
J;,, 6.000 dlj prima. cera con tul rnr!ictcr hnst>L :u llcgn?a 

S 1 Ó l. 1 . . del Sr. Unrmun, y me ... egura que los ucc•o-
11 t la lebrel· drJeron los d e nistns de !JL colosal cm.¡maa ca;oi todas son 

las objel;iones. Por esto11 S¡ . 400, pononM ru)llonarius. de suerte, pue•, que 
000 han 5¡,_¡ 0 todos loa afanes de ~L';;!'l~~rú un hccl1o.- Su amigo.-ELOY 
Harman. Y á los olfateó, r pan! Enero~ de 

S( 1 " I89S.- Sr. R. A.ndrndc.-
.., y muv Cincos (1) habían de Portovicjo.- En,·folc nfectuoso •aludo. 

ser los acreedores iogJPses para 1 El ferrocurril es un hecho. y ltr. Harman 
d d . estar¡¡ n<1ur en JII&rzo pr6x•mo. Yo s1go pn· 

ven er to os sus derechos, mclu- ra Quito con tuda mi familia.- Su afmo. 
si ve el de los Sj.400,000, á UD R. R. V ALL.\lliM. • r 

caballero de iudustria que, sin te- ! X. X. 
ner un centavo, let~ dic1': \'éuda·l =======::...:====== 
me! . DOCUMENTOS OFICIALES. 

El Gobierno aceptó la pro-
posición. nun el pago de las 

Circulnr número ~H.-Minist .. rio L. 6.000, con tal de que los 
s¡. 400.000 se imputaran á amor
tización dPl capital. •I lo hago 
porque n gocio con usieJes, con Sr. 
los que vnn iÍ contribuir al ferro· 
carril,, añadtó. 

de J11et1'U ~ción Pública, Jus
ticia y Benelicen<'ia.-Quito, 
Octubre 26 de 18!:17. 
Gobernador de la Pro\·ineia 
dP Manabf. 

Atenta la nue\'a Ley de Ins
truccióu P4blica, deLe destinarse 
en cada provincia el producto de 
la contribució:1 sobre timbres, á 
la it•strucción primaria.--.Como 
para el efecto de esta disposición, 
se debía, en concurd,wcia con la 
misma ley, nombrar Colcdorell, 6 
sea Recaudadores de lot1 fondos 
de la mentada contribución¡ y, 
como al presupuesto de la instruc
ci6n primaria, sostenida con la.t 
rentas expresadas, se debían im
putar los 11ueldos na{ del Director 
de Betudios, como del Coleotor, 
se hace necesario, que tanto el 
Director de Estudios como el Co
lector de las rentas producida de 

la venta de timbre11, 11ean •ubre; 

Torpezu! dijeron los obj~tanteR. 
El Gobierno ha d~bido rechazar, 
porque el negocio no conviene á 
la N"ción., 

¿Por qné( Esto si no lo dicen. 
I sólo e!lo!l deben de saberlo, CO· 

mo han sabino todo lo demás. 
Al fln }lr. Ilarman comunicó al 

Gobierno, que sometería sus pro
posiciones al Sindicato, y después 
que éstP. las había aceptado; y 
desde entónces quedó el asunto 
concluido. Nadie ha debido abri
gar dudas; pero lBB han abrigado 
y las abrigan personas que son 
más hacendistas que Colvert. 

(1) Alusión¡¡ un comerciantu de Guaya
quil estafado ¡>Or Caamnño. 
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gndos por otros empleados que te
niendo ya sueldo puedan cumplir 
con las exigeucin~ que la ley es
tablece.-En e~tn virt._ud y para 
su couocimtento y de~t>mpeno ul
krior, por disposición del señor 
Pret~idente de la República, y 
mientrl\8 la Ley de Instr\Ícción 
Pública no se ponga en v:genoio. 
en todas sntl partes, como se le 
comnnictuÚ oportunamente, sír
vase usted de conformidad con 
los preceptos legales est11tuidos, 
subrogar al Director de E .. tndios 
en e~a Provincia, y de~empeñ:\t' 
el cargo, C· ·n nrreglo á l•lS del'e
chos y facultarles qut- á tal empler.· 
do le est&n utenidos.-Asimismo, 
como ln situación 1 ontísticn, sobre 
todo Ar, la lMtrucción Primaria, 
debe ser atendiul\ C( n p11rticular 
esmero y ~oin mengua del adelnuto 
instr•tccional, ~Íl'\'ase comunicar á 
los Tesoreros Municipales de los 
cantones de es& Provincia. que 
ellos será11 depositario~ de lo~ 
fondo:~ que se destimm á la Ins
trucción PrimnriR, los caaleR de
berán est.lr á la exclusiva dispo
siciÓOJ de este Ministerio como fon
do sagrAdo en virtud del ofreci
miento hecho por todos los Con
cejos Munici?l\les. En consecuen
cia, usted me remitirá á la bre· 
vedad posible, el presupuesto de 
la 1 nstruccicSn Primaria, y el mon
to tle las rentas que le están de
terminadas.-Con~ultando el celo 
de usted pídole que mediante una 
prolija ;uvestigaci6n, indique bts 
eEcuelas y aún colegios que en 
e~a Provincia puedan suspender· 
se, para cuyo efecto es necesario 
que remita á e':!te Ministerio un 
cuadro estadístico de la Instru'1-
cidn Pública¡ y en los estnbleci
mieutot. que deban subsistir, de
termine la manera como puerle 
at.ender~e á una instruccidn sdli
da, necesaria y oo superficial ni 
con carácter universal de toda 

Circulnr.-R. del B. -Minist~rio los •iguicntc• :eilvrcs: el •cllor Pastor Jo 
d l · d p · bl' J 1 trin:~o. 18¡ ,.¡ mfrnscrito Secrt1lano Cornl 
.e. nstrncct 11 u_ tc:t, .us· 12; -2 ul sctlvr don Antouio C'cvlillo~ y ¡ lo• 

ÍICih y Heneficeocltl -(~UJte, •oñor.s Orncrnl r'runco y Scbastian Bfta-
N O\'iem bre :lO de 1897. ro~"' Y 5 <'n blnncv . 

_ . 1 So dcclnró por In Asnmhlcu la clcc·~tlln 
Senor Gobernador de lo. Provm- del sci\OT Pu<tor lntringo. 

cil\ de Mnna bi. 1 El oci\o~ lntringn: Agrndcuo de todo ro· 
e f 1 ' 1 6 d 1 razón 6 m•• honorublco rol<·gn• el honoJ 

OU orme a nrttC\1 o 1 :_ a que me hn!' tliepen•ndo eligiéndome Minb
Ley de Presupuestos, que t!enala tro del Tnlmnal <ir rurnt•' dt• Ouu~·uquil; 
la canhdad de cincuenta mil su- mi\.•. consecuente e~!' lo.quo dcrlnrf cuan 

Jo !:Ostun~ lA couvcmcnc1a do t¡uu no He :jU· 
eres anuales pnra becas en todn h prunic;a c<c Tribunal, r. .abcr q no un nl~ri· 
Repúblic'l ~1 scñnr Presidente ha gubll. tnt<•r(la personal lll~uno. COn\cncldO 

_ ¡' . , Ot· m1 fnltl\ do •:om¡>ctcnrJR pam el dc;cm· 
senalado 1411 cuotn.q Btguumtes pa- p~i'l.n dclnlt" cnrgo ronrcrfd~mc, y por•·un· 
ra cada una: duie, linnlmente, de que no es dccoro'o 1)110 

repsrtumo~ tmtrc no~otros mismos los dc8ti

A.l Carchi ........ R¡. 
A Imbnburn ...... • 
A Pichincha. . . . . . e 
A León ......... • 
Al 'l'ungnt nhua. . . . • 
Al Chimborazo. . . . • 
A Cañar ........ -. « 
Al Azu!ly _ ••.•... e 
A Lojn ........ _. _ e 
A Bolívar ........ « 
A los Ríos ... , .... • 
Al GuRyas ........ • 
Al Oro .......... • 
A M.ooabí ..•.. 
A Esmeralda!~. . . . . • 

1,000 
1,500 

20,000 
1 ,IJOO 
l,!lOO 
1,500 
1,000 
3,000 
~,000 
1,000 
2,000 

10,000 
2,000 
1.000 
1,000 

no~ del puf~, me Yl'O en el cnt.u do un nct\p
tr\T cJ quo inrucrccidamcntv _o;c toe hR con
liado 

Suplkn, por tnnto, A la rc•petnl!IP- Asnm
bleu t;u f'Íl"\'R uclmitir mi cxcthn 6 renunch,, 
que t ieuu rl curúctcr de irrcvoc•hle, 

-l'uc•t>~ on con•idcración d~ la Cámara 
In renuncia, ru~ uccptadn por unanimidad, 
'l'nh·i~ndo'u ti "lt•gir ul 2o. Ministfl> del re· 
fcridn Tribunal de Cucnlu•. pnrn cuyo car
go obtuvieron votos los que se cxpresno á 
continuuritín: el iufrnsc-rito S(•cretnrio Co-
rnl. 3!; el sofior M. Monte•inos, 1, v 5 en 
b~oco · 

El ~cñor lntringo, .\cnbo de ofr, seilor 
Presidente, que ..., tmtl\ de dcclnmr per
numcnte c!=it!l St>Fiún c·on rl fin de terminar 
los trnl>sj o!-t m(LS impurtoutcs clr ln Asum 
blca y cluu~nmrlu. en S«• guido. treo, señor, 
que scmcjunte ncJerclo no estfi nrn·glndo ¡¡ 
lo~ u~o~ pnrhuncutnrios y quf• debcmo~ pro~ 
•·cdcr ú In clnu,urn de la Convcol'i6n de 

En la9 provincias dtl\ 1 de no hay una RIRIU'TII 'olcmoc, invitando previnmcn-
te lí lo• miembros d 1 Poder Ejecuuvo. Ln 

Colegio~ en q11e puetllil aprove- misms•otvmoid:ul .:onque ruG in,tnluda 1<1 
chnrse las expresadas becas, po- A>un;hlcn debe ob,orva"c li su término; lo 
d 1 t 1 d .< 1 d contrnrio signiticnrfa oigo asf cnmo ,1uu 

ra n t·a~ a a rae " O~ e otra~ quisiC!ramo' retirurno• ú hurtndiiii!S. Pnr 
prnvincia~c~ -..Lo que e· rmunico á con•iguiontc, •i encuentro npuyu hngo 1" 
u~ted á fin de que ae 6;rva remi moción de "•¡ue se tlje el dfo de nmñ • .uu, ¡¡ 
. . . . lns 2 p. m., piU'a lb cluusum •olcmnc de h• 

ttr á este Mmtstenc, pa. a su pre·¡ A•nrnblca." 
Vil> aprr¡ballJÓU, UTt CUadro de lll~ .~poynrln por los •eñores FraMo, t:gnrte 
beca~ que deb.m hacerRe en esa 1 Y \el~ . fuG P.u••ta ú deb;•tc :Lprobndn ~or 

. . YotnCtón nonunal. Estuvtcron por In uhr-
PrOVlUClll, en h~ planteles d" en- mnti\'n los scñure• Aguilar, An(\rudc (C. 
señnn11a dt' amlhl8 se::ros, se~rún lo 1 O.), ándrndc {ll. N.], A.ndrode (ll.), Are· 

· · 1 · . . Uno o. Bueno, c~va.llo~ Cisoéros, Cordero, 
extpn as conven;enmas e¡¡pecm- C•rcvll, Eg•" (F.), Ega• (M. A .J. Frnnco. 
}e¡; de :;quella . ..-las becas hnn de Freile, .lntringo, L6pet, 'tnrr!'• Montul~o, 
Provt-erse por solicitud al 1\Iinis. lfnnt~"nos. Ont.une<ln, Pnlll<l1?e' T'ur_c¡n, 

Po·n~do., Pozo, llomán , Temu, Trcv1fio, 
t.~rio de lnsti'Ull('ión Pública tras. Tronco,o, U¡¡~rtc. Ynncgas, \'c ln, Yero, 
mitida por la Gobernacion res- Villt•cfs,. Vitcri, Yl!pcz 1 lo> infrascrito.• 

· l . . Sccrctunos Cowl y ~longe; y por 111 negatt-
pectl\'a, con ad forma.hd>1des le- va, los señores Ricaurte, Ruil [V.¡ y Vfis-
galel'.-..Dins y Libertad.-Rafael conu•. 
Gómez de la 'Jorre. 

LITERATURA. 

1 NSERCION ES. cienuia.-No 'se le .ocultará á us
ted que sn esto, se debe desple· 
gar el más estricto cuidado, ¡------------
hoy que la situacidn económica 
obliga el procedimienta referido. En el número 227 del "Diario 
-Por último, sírvase darme ra- de Debates", en la. acta de la 
zdn exacta del número de becas Asamblea Nacional correspon
'1 u e el Gobierno costea en cada diente al 13 de J ur.io del año 
Colegio <5 Instituto y las vacantes próximo pasado, hemos l~>ído lo 
que actualmente hubieren; deter- siguiente, que creemos oportuno 
minando, si el pago es regular, publicar: 

Yo cantaré! 
Yo no canto por un \'Bt:o capricho, 

Ni porque creo que tengo inspiruci6n; 
Canto tan EOlo una;; ~;t:ntidns lrovu~ 
Dictado> por mi pobre cornz6n. 

así como los fondos con que se .... · .. · ...... · · ...... · · · · · ... , · · .. · · .. · 
Reinstalada In so•i6n, se eligió lllos Mi

subvencionan las becas . .--Diotl y nistres del Tribunal do Cuentas de Guaya
Libertad.-El Mini~tro de Instruc- auil; habiendo obtenido el ~ei\Or Guwci'Hin· 
el. -L0 Pu' bll'ca, Rat'a~l Go·.,.,..., de o Y6pez, 30 votos para primor 11liniotro; u v ,.,..~ uno el ••llor doctor El!os Tronroso; uno el 
la Torre. • 1oñor don Postor lntriago; uno el sellor don 

lligucl A. Vargns y 4 en blanco. 
Parp segundo Ministro, obtuvieron votos 

Que enntc el poeta en \'cr•o• cadenciosos 
J,os placeres que brinda dulce unión; 
Yo cnntarl! 1 Uran Dio>! como pudle•e 
Lu pl!rdido fugaz de mi ilusión. 

Cnnten lns Aves con trinos armoniosos 
~s hcllc/.ü q~c trae el nucTo dfa; 
'o CftDlar6--s1 ymedo-rni-t ru·~arl·s 
Y ol tl!rmino fat11l ele mi ulcgrfn. 

Cante el gucrn·ro c"n mnrcial nccnto 
Las mur hile glorias que su cspadn lu-. dt.do; 
Yo cnnta.ré :tbismndo on mi tristura 
Lus nngustil\8 de muerte que he piU!ado. 



l "antt' ti m•.dno ,¡u t•ntu~ia\~tuu lu nd1~do 
E l niTiho ft·li'. llcgnndc á pu• rto ; 
\"o cantaré 1 ScilOr • ccn h ornu. \ uL 
Por ll.ut~(l do .J.lll!Jr 1¡uc y a cd nnu. l h . 

Yo cantaré :.-in tinrmc •:ut.·ut;L de l•l'.o 
Comll nHHl io nlL•naJ;•u te de JU l .. mn.h·!"1 
P orq ue l'l hu~tfu : ~olcd., Ll qu~.; paL"iO 

Ctco lllle :-un .-.íutouu~ paru mf futal c:-:. 

Y «.:anlart: c.: un) f~nh: que ag oniz.a 
Si u qu<· vucl ' a á mi :o.L·r ~le la'd cuuinu; 
Y bujnré ú In l<tmbA do me llaman 
Coun:rtido el corar.6n on lri'Zl!.~. 

Y ( '\11'\IHh.l cnutc por po~tn~rn ,. c.~ , 
lmplurur6 t.lc tullo ... u u fa,·ur 
• ~\. lliu~ ped hl co \'UC1Slru~ o l'aciliUt.;t
Pcrdún para lo, <lo• .. muco tus de ~UlOr l 

Jerem ías. 

CABOS SUELTOS. 
<J:-tlle iuterrunlpiJ.a. - L • de ·•su

ere,'' que conduce ai ceme11teiio, dicen 
qu.: Jo está, .. unque no lo vemos p_o~
que ~omos ciegos¡ pero comu partici 
pamos de l.; ft! del carbonero, Ci e~mos 
sea cierto. :b egumn t>lguno~ q•l c por 
no e>tar la d icha calle recta, y tratando 
de arrt·glar.a , se ha permitido construir 
algun <.Js ~dil\<JÍOS en el _ centro de ella; 
pero es lo llterto qtu; a la tal calle le 
ha pasado Jo . del gallo del pllltur ~e 
marr •. s d~·p~cs de tantas tcform~~ . •'Es
te es gallo,· dijo aquel · la Junta de 
calles <¡Ue cría el 'lrt . ti 0 • de la Orde
nanza ~funicipal de ta de Octubre d~; 
1890 debe colocar un letrero eu letra:; 
giga'ntezcas que diga : "Esta ft ¿ y es 
caJle. " 

i A quién Lo<:a e~dercz_ar cote torcido, 
Sres. de la Junta l El r~;tmendo no cues
ta mas que ;'r. ver y ,IJ;landar, Y 
pues que no hny perJtliCIOS que ~au

sar, y d te rreno no ~ale por lo cstenl, 
adelantd 'lue es el pnmer reprque. 
bunoralida<J.~w<'llnd>~losa por do

mAs e> In co~tumbre de bañar.e desvestido• 
en el rfo, que ••. como si dij~ramos ol ~en
tro de la poblac16n. Ahort> que se comien
za {1 contar con empleados subaltc~uos,_ ¿no 
seria bmmo ~uc el señor Comisano Siente 
fuerte la ruano ti los impúdicos para refor
mar esos búbitos de mala educación? 

Centinela anudo. - En la callo "Ol
medo'' y entre el ColegiO y la casa de 
Ja [aJI~cida d01ia Jiraucis<.a Freire de 
Molina, existe un gran _estante varado, 
erguido é impone~ te, (SI tal. ca~e e~1 _la 
madera) que ha srdo de edrficto vteJ~· 
-¿No ser! .. bueno que alguna auton
dad oidenara. que o;~e vigía permanente 
se coloque en ~iuo que no cau~c es-
torbo! d 1 .. 

Suicidic.-EI milírcolcs 12 . e que nJc 
falleció Ramón Pacheco, caol repentina
mente, y aunque se ha dicho por algu
no de la familia que por efecto de una 
calda se causó una h.:rida en el abdo
men es lo cierto que se snsurrn con 
insi;tencia y visos de rcahdad, que el 
desgraciado Pacheco, víctima . del al
coholismo, atentó contra su vrda con 
u u a. b" voneta apoyada en purto; firme. 

Dios' se apiade del infeliz que tan 
poca fner:t.a tuvo para v,;nccr sus Jes
víos, que lo conduJeron á tal fin. 

<Jri.ulcu. - por una rnrt.a d~ <.:al cota, que 
hemo~ vi&to, nos hemos informado que 
el día ·6 del mes en curso, el sflor fe 

1 iente l'olftico de esa parroquia hizo 
tomar preso á Juan J3a rre, bajo pretex
to de que era cnmrnal. rermtténdolo 
como 3. las ;, p. m. con una escolta de 
tres ciudadanos que comantiaba un tal 
Vivas, enemigo de la víctima, á la ca
hec.ra dd Cantón por la vía dt la 

· 11font ~.- it;•' '¡ qu< la cscolt:1 regresó 

~-- --- ~------- - - - --
pronto asegurando que el preso sa les oos y pe1i<:ut~. sino ouonto enouen· 
había fugado, y que al día siguiente un t,nll1, abusando de la vejez de la~ 
viaje ro llevó In noLicia de haber en- parede> de la pieza que ~irve de Ju:.
c un trado el cadáver de Barre en la gado de Lctms, diéron~e maña pa
misma ' '1\lontañita" <>n estado de des- ra entrar al interior. rompiendo do~ 
composición y rodeado de gallinazos, paredes é hicieron una suntuosa cace· 
sin que ni por eso, se moviera la auto- ría de expedientes, colocando nsi al 
ridad á. tratar de la investigacion del señor Juez y su Set•retario en el Ira-
crimen, ni del entierro de los rt:Stos. bajo de reponer los sumados. 

Se necesita luz sobre es le misterio, Para ev'tar estos escándalos que 
que trata nada menos que de 1:1 vida de tanto perjudican la buena maNha de 
un hombre. y de que E'i castigo s ica al la ad.ninistración de justicia, bueno 
delito para esp!'jo en que se miren !os es que se provea al juzgado de una 
delincuentes. pieza segura y una caja de fierro en 
Elecoienes.- LIIII que han tenido lugar on qae st guarden los sumarios de ma

osta Provincia pnra 8enadore9 y Diputl\dos yor interés contervundo as! los &Ya n
al próximo Congreso, so han efectuado con ces del crimen, para _que llegado el 
amplfsima libortad y on el mayor orden, sin caso tengan su correcciÓn. 
ten~r que doplurar e•cándalo de nioguo 11 Retr{ ta. (1¡- La del domingo dltim, 
clnsc. mAs que retretll pareció un amwque de 

Bioo por Manabf, que-hoy oomo nunc&- bu o u humor, segó o la osruridad y el de,. 
á~~ •ombra de un onttnd••tario •)UC hoce canso obligado que tiU HUB a•ientos guar
cfectivas las garontfns del ciudud .. no, ha sa- dahmn lo• móoicos. Como erA domingo juh
bido colocarse á la altura del do!Jcr cum- gumos que aquello lucra retreta; puro pa
plido. r11 no 6'JilÍYocarno• eu otra OcRSióu pedi· 

Á plauso.-Mcrecido es •1 que dnmus m o• IJUO cunndc ••lo •uocdu "" u!JyerYcn 
al sefior Comi5ario, que al saber ~ue las rcgl•s de atrile•, luces y ejecutores en 
en los sitios del "Cadí'' Y ·'Estanda-vie- pi~ '1"" e< como el acto n•vi<tc >lriodad. 
ja", del camino que conduce ll Santa lo 'Jlle-á decir •·crdud- nu se le •"mi>~ al 
Ana, había dos pre r·ipicios, por efecto soüor Director A.costa. 
del desbarranca miento r¡ue causa el Ho!a• K~t!lta• - Vurd~·lcr" llnYia de 
río, á coya orilla pasa la vía, se consti- rsh• ha habido. do un me• "c~_t.J• fecha, lo 
tuyó personalmente é mformado de quu par., los imprc.•ore• equJvnlo " una 
¡ !'d d · ·'ó b . · dad ¡,"""" coBOrhn. lb llegado,\ tsl punto l& 
a re a 1 a • conslg~l uen?s Clu . a-~ fiebre de o•to pa.flJtimtpo que •lgtín jow-.--

nos pur" <abar el ~~s.o Y de.Jar ;xpedl!o ri•-lunnl>n. para d11rla de chistoso, '" por
y eu buen as coudtcwnes el docho oa- . miti6 n•nr del pa,qu(n repruvndo pmrn en
minu, sin causar g~to alguno al M u derttur """ durdo,. Bueno co todo cuando 
nicipi<t. no ec ahuoa : pero cunndo ¡mra un fin oc-

Acciones como éstas se recomicn- 1 tnmcutu personal •• uch"' m11no de tuedios 
dan por sí. ' yn c~tigmatitado.•, la cosa cae de eu peao 

A¡:;Uaij "uclaa ' baeura~. So hn he- ., P'"" ocu¡"'r el ndfculo puesto que le co-
cho c•stumbra en· ale-unas cnsas y por rrc•¡10nde. . . 

· ¡ -•¡ Hu¡oretnos de rondtctón J.. adelante. 
algunas personae, arroJar en 1111 ·~es ! Parece mentira etc. -J:n virtud de lu 
cuanto o_enen demás ~n su~ habita- garaotf"• pedidas .U eelior Gobernador, pa
ciones, sm pamr la consrderacrón en la n•la rcanióu dn un Club electoral, l..s que 
indecencin que constituye tal hecho, se dicroo sin restncción, &uvo lugar el •6-
que ello puede perjudicar á loa del bsdo pasado en la oo_ohe, ~~ la calle "01-
tráfico, y q1111 existen penas para cas-¡ modo", Ca;'& _de Dame! Oruz, uno Junt& 
ligar ese procedimiento. de unas vetnht&nt''" pe_r$onall pa~a mcordar 

Hay casas y tiendas que practi aan los_ candidatos ~or qn~unee ~ebteran tra-
á 1 baJAr on la elecc•6n que terminó para Se-

aquello como ~a cosa m s natur~ • • •u•dore< y Diputudos nl próximo Coogrcao. 
porq_ue para ev1tar yasos Y el traba¡o 1 Prosrama de la retreta que la Banda 
de hmpt~r lo prop10, pr.efieren antes liunicipaltocarA "n la Plam da Armu ma
qlls recoJer los desperdiCIOS para bo- ñana domlUgo 10 de loo corr~o•ntcs: 
tarlos lejos 6 arrojarlos á su!' patios, lo. Overtura "Buere." 
ocupar 1~ 'calles que juagan_, s!n du- 2a. Valz ,;'E•paila." , 
da, adornad~ con sus prodrgahdad('S. 3a. Polifa-Mnurka ,.L"' Rema de ~~ r,\orca 

Multas seilor~ Comisarios, porque '"· Pa1odoble V(ncer 6 mom. 
dinero necesita la Caja Municípw.l p<~ -
ra obras buenas. 

Plaza de abatto.-,Antes que no• di< 
su luz el sol, tienen la humorada 
ciertos negociantes al por menor, de 
visitar la plaza y suludar i los vi
vanderos, p"rz lo que se las pelan 
dr.: cumplidos. Esto seria recomenda
ble, si fuera por carilio, pero es Jo 
cierto, que como . ~ólo se trata del ne
c-ocio cargan con lo que más á cuen
ta le; tiene, para revender en se¡uida 
á como ae les antoja, estableciendo 
así un monopolio onerosis imo contra 
los infelices, que siempre son quie
nes pagar. el pato 

Ojo á los artículos 4o. y 11 de la 
Ordenanza Municipal sobre abasto de 
víveres, scflor Teniente y Comisario y 
haga fuerza mayor porque alcnna 
vez sea efectivo lo qne se dispone 
para el bien público. 

GatoR y gatas.- A•eguran que lo YICJO 
es malo, y yo lo afirmo, queridos 
lectores, aunque rabie algún vecmo. 
Pues seflor .... como iba diciendo .•.. 
En la noche del sábado a.J domin¡:o 
nltimos, una partida de misifús. 
'Jtlt:' no sólo cn•n ral~s y ratone•, peri-

AVISOS. 

SE VAN A INSCRIBIR 

J.AS SIGUIBNTE~ BSClUTl'RAS OK 

OOllPRA-VBNTJ.. 

Miguel P6rraga ~ José Agwl.fn Brun, de 
un solar eituado en la parroquia de Rio
chico. 

Francisco Codcfl•> i C6rloe :leiler, de un 
terreno o~itusdo en la "Piedra-blanca" de 
.,.t.ft población. 

:&usebio Bn••o 11 Juana <.:cbulloa, de una 
C&Sii con tii.: reapectivo solar, aituado eo la 
parroquia de Rlochico. 

Ra.OOn A. Garela 6 DeUin .lolendoz.a, de 
un terreno eit111do en el "Tigre" de la 
parroquia de Riocbiet'. 

Agapito Vélez 6 Andr6t Carrello, de tru 
lote• de ter~no situado• en el "Toma.t&l" 
de la parroquiá de Riocbico. 

Portovicjo, Eoero a de 1888. 

IMP. rtr Tilturdro ~ad ... 
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